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ACTA SESIÓN ORDINARIA Nº125.- 
                                                    H. CONCEJO MUNICIPAL DE TREHUACO 
 
 En Trehuaco, siendo las 10:50 Horas del lunes 18 de MAYO de 2020, en sala legalmente constituida se da 
inicio a la sesión ordinaria del Concejo Municipal de Trehuaco, presidida por el Alcalde de Trehuaco Don LUIS 
ALBERTO CUEVAS IBARRA.  y con la presencia de los siguientes concejales: 
 
- RAUL ESPEJO ESCOBAR 
- VICTOR CHANDIA ARCE  
- MIGUEL VARGAS AVILA 
- LUIS SANHUEZA ZURITA 
- NORMA TORRES FUENTES 
- ERIC BUHRING CHANDIA 
 
  Ministro de fe el Secretario Municipal (s)  señor Francisco Contreras Mora. 
 
TABLA. – 
 
1. -  ACTAS SESIONES ANTERIORES: 
1.1.-  Sesión Ordinaria Nº 123 (04.05.2020). 
1.2 -  Sesión Ordinaria Nº 124 (11.05.2020). 
        
2. – CORRESPONDENCIA. 
2.1.- DESPACHADA. 
       No hay 
 
2.2.- RECIBIDA:  
2.2.1.-  Ordinario Nº02 de fecha 12.05.2020 de Encargado de Personal Municipalidad de Trehuaco. 
 
2.3.- ANÁLISIS. 
 
3.- CUENTA SEÑOR PRESIDENTE. 
 
4.- CUENTA COMISIONES. 
 
5.- ASUNTOS PENDIENTES. 
5.1.- Ordenanza sobre prevención y control de ruidos molestos en la comuna. 
 
6.- ASUNTOS NUEVOS. 
6.1.- Modificación Presupuestaria para pago de Bonificación por Retiro Voluntario y Bonificación 
Complementaria. 
 
7.- INCIDENTES. 
 
______________________________________________________________________ 
 
3. -  ACTAS SESIONES ANTERIORES: 
1.1.-  Sesión Ordinaria Nº 123 (04.05.2020): Aprobada Sin Observaciones. 
1.2 -  Sesión Ordinaria Nº 124 (11.05.2020): Aprobada Sin Observaciones. 
        
4. – CORRESPONDENCIA. 
2.1.- DESPACHADA. 
       No hay 
 
2.2.- RECIBIDA:  
2.2.1.-  Ordinario Nº02 de fecha 12.05.2020 de Encargado de Personal Municipalidad de Trehuaco. 
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Se da lectura al mencionado Ordinario Nº 02 del Encargado de Personal Municipal, la que luego es sometida al 
análisis y pronunciamiento del H. Concejo Municipal. 
 
2.3.- ANÁLISIS. 
 
El Sr. Alcalde plantea su postura de aprobar la entrega de la Bonificación Complementaria al funcionario Gabriel 
Figueroa Retamal que es parte del pago que puede realizar la Municipalidad además de la Bonificación por 
Retiro Voluntario. Agrega que además se presentará hoy en esta sesión  la propuesta de modificación 
presupuestaria que permitirá que se realice el pago de ambas Bonificaciones. 
Agrega que cree que el retiro voluntario y el pago de estas bonificaciones, más un aporte del Estado 
(Bonificación Adicional) son el producto de la lucha gremial dada por los funcionarios municipales de Chile y 
cree que ellos merecen recibir estos beneficios y que se debiera aprobar la Bonificación Complementaria por 
parte del H. Concejo como un reconociendo al servicio prestado a la comuna como funcionario municipal. 
 
Don Raúl Espejo manifiesta su acuerdo de que se otorgue por parte del Municipio la bonificación 
complementaria pues también cree que es lo más justo. Agrega su disposición a apoyar siempre los beneficios 
que requieran los funcionarios. 
 
Don Víctor Chandía No tiene dudas que este beneficio es lo más justo, por lo que no tiene dudas en dar su voto 
para que se apruebe la Bonificación Complementaria para el Señor Figueroa una vez aprobada la 
Correspondiente Modificación Presupuestaria ya anunciada. 
 
Don Luís Sanhueza señala que él dará su apoyo a esta petición pues está de acuerdo con lo justa es, además 
que siempre ha tenido la voluntad de apoyar a los funcionarios. 
 
Para la H. Concejala Norma Torres es legítimo y digno dar esta aprobación, pues fueron años de lucha gremial 
de los funcionarios. Le parece que corresponde dar su aprobación como lo mínimo que se puede hacer por Don 
Gabriel, y además por los que se retiren en el futuro. 
 
Don Eric señala que se adhiere a la postura de sus colegas y al espíritu de este Concejo, cree que ellos deben 
dar el ejemplo como defensores de los trabajadores. Además agradece a Don Gabriel su servicio como 
funcionario. 
 
Don Miguel manifiesta que se suma a los dichos y opiniones de sus colegas, sumándose a la aprobación fe la 
solicitud planteada. 
 
El Señor Alcalde agradece la voluntad de aprobar la moción por parte del Concejo, pero primero someterá a la 
consideración de este la Modificación Presupuestaria que se requiere para poder realizar este pago (punto 
“Asuntos Nuevos”). 
 
3.- CUENTA SEÑOR PRESIDENTE. 
 
El Señor Alcalde informa que se ha reunido con Director Regional del IPS por el pago de pensionados 
correspondiente al mes de mayo. En Trehuaco se realizará mañana con cambio de lugar por posible lluvia y por 
el espacio necesario para mantener la distancia necesaria entre los pensionados. Por ello, se realizará en el 
Patio Techado del Liceo de Trehuaco. Recuerda que normalmente se paga en Biblioteca que es más pequeña. 
En el caso de Minas de Leuque se pagará en el Gimnasio Techado. 
En el caso de pagos de Adultos mayores de 75 año que no alcanzaron a extender poderes familiares podrán 
pagarse con llevando la colilla de pago anterior. En todo caso se está viendo un convenio en que el Municipio 
reciba los pagos y se los lleven a domicilio. 
 
Además hace mención al hecho de que tiene buenas noticias con respecto a la obtención de aprobación de 
diferentes proyectos de viviendas, los que señala a continuación: 
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CODIGO NOMBRE PROYECTO TIPOLOGIA  
RESOLUCION 
ASIGNACION 

RECURSOS  

N° 
BENEFICIARIOS 

TOTAL 
INVERSION 

(UF) 
TOTAL INVERSION ($) 

146673 COMITÉ DE VIVIENDA 
RUCAWE 

PPPF 
MEJORAMIENTO 

DE VIVIENDA 

RES. 711 DEL 
20.04.2020 

34 1870  $        53.699.892  

146613 
COMITÉ DE VIVIENDA 
VILLA LOS COPIHUES 

PPPF AMPLIACION 
DE VIVIENDA  

RES. 731 DEL 
27.04.2020 

15 3210  $        92.180.029  

25226 
LA CUELCHA DE 
TREHUACO 

MAVE DS10 
RES. 810 DEL 
11.05.2020 

13 2781  $        79.860.642  

25223 
OTRA COSA ES CON 
GUITARRA  

DS10 VIVIENDA  
RES. 864 DEL 
29.05.2020 

9 6027  $      173.074.466  

22800 
NO HAY PRIMERA SIN 
SEGUNDA DE 
TREHUACO 

DS10 VIVIENDA  RES. 864 DEL 
29.05.2020 

19 14925  $      428.594.061  

10465 LA MINGA DE 
TREHUACO 

DS10 VIVIENDA  RES. 8791 DEL 
12.08.2018 

18 14002  $      402.088.713  

19763 
EL MANANTIAL 
CAMPESINO 

DS10 VIVIENDA  
RES. 439 DEL 
01.02.2019 

4 3011  $        86.465.442  

10244 EL QUE SIEMBRA 
COSECHA  

DS10 VIVIENDA  RES. 8791 DEL 
12.08.2018 

24 18290  $      525.225.151  

22175 EL MEMBRILLO MAVE DS10 
RES. 1565 DEL 

04.07.2019 
20 5380  $      154.494.878  

TOTAL FAMILIAS BENEFICIADAS 156 
  

 $  1.995.683.274  

 
El H. Concejal Víctor Chandia felicita al Sr. Alcalde y a su equipo de profesionales, que siendo un número 
reducido (SECPLAN y EGIS MUNICIPAL), con su trabajo y compromiso han obtenido la aprobación de estos 
proyectos para los vecinos de Trehuaco. 
 
El Señor Alcalde agradece el gesto de Don Víctor señalando que no esperaba menos de él. También hace 
mención a la importancia que ha tenido el haber creado esta EGIS Municipal. 
 
Don Luís Sanhueza se suma al reconocimiento y felicitaciones para todos los que tuvieron participación en este 
tremendo trabajo. 
 
La Señora Norma señala que es bueno recordar a los vecino que detrás de un proyecto aprobado hay un 
trabajo serio, donde también es importante las gestiones del Alcalde con las autoridades correspondientes para 
lograr los apoyos necesarios.. Reconoce también que este es un grupo pequeño pero muy comprometido y 
trabajador. Esta es una muy buena gestión con sello social. 
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El Señor Alcalde comenta que tiene dificultades para el pago de prestadores de servicios a honorarios del 
DAEM, faltando para ello 9 millones de pesos, lamentablemente no alcanzo a tener hoy la modificación 
presupuestaria por estar el Director de Finanzas, Don Juan Godoy con licencia médica. 
 
Don Víctor señala que si el DAEM tiene presupuestariamente en la cuenta pertinente recursos a ser traspasado 
por la Municipalidad  puede pagar, y de ser necesario luego se hace la modificación correspondiente.. 
 
El Sr. Alcalde agradece a don Víctor la aclaración y así se procederá. 
 
Don Víctor  dice que quiere referirse a la Evaluación Docente en la comuna. Es su opinión que es discordante 
que se realice con toda la contingencia que está pasando por las Pandemia. Cree que el DAEM debe buscar la 
forma de no hacerla, y hace referencia a que otras comunas se han valido de un Artículo (Nº 7). Lo buscara 
para enviárselos. 
 
El Sr. Alcalde señala que se ha estado conversando con los profesores este tema y se están viendo los 
aspectos legales. En todo caso está en total acuerdo que no se puede realizar por los motivos por todos 
conocidos, pues no están las condiciones para ser evaluados. 
 
Don Víctor expresa que queda más tranquilo y espera que se tome una buena decisión. 
 
 
4.- CUENTA COMISIONES. 
 
No hay. 
 
 
5.- ASUNTOS PENDIENTES. 
  
5.1.- Ordenanza sobre Prevención y Control de Ruidos Molestos en la Comuna. 
 
 
 El Señor Alcalde ofrece la palabra para hacer presente observaciones, comentarios y/o sugerencias a la 
Propuesta de “Ordenanza Sobre Prevención y Control de Ruidos Molestos en la Comuna” la que  fue remitida 
previamente a los H. Concejales. 
 
 
Al no existir observaciones, el Sr. Alcalde llama a votar la propuesta: 
 
 
El H. Concejo Municipal de Trehuaco ACUERDA POR UNANIMIDAD APROBAR la  “Ordenanza Sobre 
Prevención y Control de Ruidos Molestos en la Comuna”. La que se adjunta a la presente Acta y es parte 
integrante de la misma. 
 
 
6.- ASUNTOS NUEVOS. 
 
6.1.- Modificación Presupuestaria para pago de Bonificación por Retiro Voluntario y Bonificación 
Complementaria. 
 
El Sr. Alcalde explica que la cuenta a Disminuir consideras gastos de prestaciones de servicios en las 
actividades municipales programadas y que no podrán realizarse por causa de la Pandemia que afecta a Chile 
como a otros países. Por lo tanto disminuir esta cuenta es pertinente. 
 
 
El Sr. Alcalde Presenta las siguiente Modificación presupuestaria: 
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Presupuesto 
Actual 

 
 
 
 
 
 

Monto a 
Disminuir 

 
 
 
 
 
 

Presupuesto 
Total 

 21         

  04 004    

Prestaciones de 
Servicios Programas 
Comunitarios 259.433.000 

13.298.109 246.134.891 

          
 

TOTAL  13.298.109 246.134.891 
 
 
 
 
 
CUENTA  A  AUMENTAR 
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Monto a 
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Presupuesto Total 

 21         

  52 301 004  
Desahucios e 
Indemnizaciones  

13.298.109 13.298.109 

           
 

TOTAL  13.298.109 13.298.109 
 
 
El Señor Alcalde llama a votar la Propuesta de Modificación Presupuestaria: 
 
El H. Concejo Municipal de Trehuaco ACUERDA por UNANIMIDAD  APROBAR Modificación Presupuestaria. 
 
 
Luego el Señor Alcalde llama a votar por la Solicitud de Bonificación Complementaria para Don Gabriel 
Figueroa Retamal. 
 
El H. Concejo Municipal de Trehuaco ACUERDA por UNANIMIDAD  APROBAR Bonificación Complementaria 
para Don Gabriel Figueroa Retamal. 
 
 
 
 



 
 

 6 

7.- INCIDENTES. 
      
No hay. 
 
Sin tener más temas a tratar y siendo las 11:45 Hrs. se levanta la Sesión. 
 
 
 
 
 
Francisco A. Contreras Mora.                                                                 Luis A. Cuevas Ibarra 
 
Secretario Municipal (s)                                                                                    Alcalde 
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                                                                ACUERDOS 
                                                        H. CONCEJO MUNICIPAL 
                                                         SESION ORD. Nº 125- 
                                                        18 de Mayo de  2020 
 
1.- El H. Concejo ACUERDA por UNANIMIDAD APROBAR sin Observaciones el Acta de la Sesión   Ordinaria 
Nº 123 (04.05.2020). 
 
2.- El H. Concejo ACUERDA por UNANIMIDAD APROBAR sin observaciones  el Acta de la Sesión Ordinaria 
Nº 124 (11.05.2020). 
 
3.- El H. Concejo Municipal de Trehuaco ACUERDA POR UNANIMIDAD APROBAR la  “Ordenanza Sobre 
Prevención y Control de Ruidos Molestos en la Comuna”. La que se adjunta a la presente Acta y es parte 
integrante de la misma. 
 
4.- El H. Concejo Municipal de Trehuaco ACUERDA por UNANIMIDAD  APROBAR la siguiente Modificación 
Presupuestaria:  
 
 CUENTA  A  DISMINUIR 
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Disminuir 

 
 
 
 
 
 

Presupuesto 
Total 

 21         

  04 004    

Prestaciones de 
Servicios Programas 
Comunitarios 259.433.000 

13.298.109 246.134.891 

          
 

TOTAL  13.298.109 246.134.891 
 
CUENTA  A  AUMENTAR 
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Aumentar 

 
 
 
 
 
 

Presupuesto Total 

 21         

  52 301 004  
Desahucios e 
Indemnizaciones  

13.298.109 13.298.109 

           
 

TOTAL  13.298.109 13.298.109 
 
5.- El H. Concejo Municipal de Trehuaco ACUERDA por UNANIMIDAD  APROBAR Bonificación 
Complementaria para Don Gabriel Figueroa Retamal. 
 
                                                                 Francisco Contreras Mora 

Secretario Municipal (s) 
Ministro de Fe 


